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RESOLUCION N°061/2011 

Chilecito, 10 de Diciembre de 2011.- 

VISTO: 

La nota de fecha 05 de Diciembre de 2011 mediante la cual los 

Sres. Concejales Andrea Viviana Romero; Patricia del Valle Hidalgo; Miguel Augusto 

Pedone Balegno; Luis Alberto Miguel y Nataniel Pablo Rivera Zerbini, solicitan al Sr. 

Presidente del Concejo Deliberante a convocar a Sesión Especial para el día de la fecha a horas 

20:00, con motivo de la asunción del Dr. Nicolás Lázaro Fonzalida como Intendente 

Municipal y el Arq. Eduardo Raúl Andalor como Vice Intendente, y al no contar con el 

espacio fisico suficiente en el recinto habitual de sesiones, se sugiere que la parte protocolar de la 

mencionada sesión se lleve a cabo en la sede del Palacio Municipal "Domingo de Castro y 

Bazán", y; OEL 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo a lo establecido en el Art. N° 163° de la Ordenanza 
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N° 2.948/2009, "Se consideran Sesiones Especiales a todas aquellas que se convocan cuando 

asunto de singular y excepcional importancia así lo requiere. Estas serán dispuestas por 

expreso del Cuerpo o convocadas por el Presidente del Concejo, a petición por escrito de 

1/3 de los Concejales en ejercicio. En la convocatoria respectiva se deberán señalar los asuntos 

que la motivan y solo se podrán tratar expresamente los temas insertos en la misma". 

Que, de acuerdo a lo que establece el Art. 199° de la Ordenanza 

2.948/2009: ..." el Cuerpo podrá asimismo reunirse en los Distritos del Departamento o en 

algún otro lugar, si así lo estima conveniente..." 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE 
DEL DEPARTAMENTO CHILECITO 

RESUELVE 
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ART. 1°):LLEVAR a cabo la Sesión Especial (Acto Protocolar) para la asunción del Dr. 
Nicolás Lázaro Fonzalida como Intendente Municipal del Departamento Chilecito 
y el Arq. Eduardo Raúl Andalor como Vice Intendente Municipal del 

Departamento Chilecito, el día 10 de Diciembre del 2011 a horas 21:00 en la sede 

del Palacio Municipal "Domingo de Castro y Bazán" de nuestra ciudad. 

ART. 2 0):Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y archívese.- 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín, del "Edificio del 
Bicentenario de La Patria" del Concejo Deliberante del Departamento Chilecito, a los 

Diez días del mes de Diciembre del año Dos Mil Once.- 
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